
CIUDAD DE SAilTA ROSA f)E OSOS

H0r{0RABLE C0i¡CEJ0

AGUERDO NÚMERO 032
(29 de Noviembre de 2005)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA UN USO DEL SUELO

EL HOi\¡ORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en uso de sus
facultades constitucionales, en especial las conferidas por la Ley 136 del 2 de junio de 1994,

ACUERDA

ART¡CULO PRIMERO: Congélese en toda la extensión del municipio, el otorgamiento de
certificados de ubicación y uso del suelo, a los establecimientos que se pretendan abrir y
cuya actividad sea las denominadas maquinas tragamonedas ó casinos.

Parágrafo Primero: Los establecimientos que a la fecha tienen esta actividad como uso
especifico continuarían ejerciéndola, pero no se admitirá como uso complementario aún
cuando a la fecha estén ejerciendo la actividad

ARTíCULO SEGUNDO: Deróguese tc¡das las normas que le sean contrarias

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de la sanción y
publicación legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS
(ANTTOQUTA) EL DíA DE NOVTETUBRE DE DOS lVlL CINCO (2005)

JOH AL LOPERA ERIKA ño r-

Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN, PRIIMERA EL DíA

vEtNTtDOS (22) DE NOVTETUBRE Y EN PLENARIA EL DíA VENTINUEVE (29) DE

NOVTEMBRE DE DOS MIL CINCO (2005).

ERIKA L

Secretaria

Nit. 890981554-6 ry Calle 30 No 30-10 Santa Rosa de Osos - Antioquia :r' Conmutador: 860 80 20 ext 230 4 E-mail:

concejo@satarosadeosos, gov,co -
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ALCALDíA [/UNICIPAL
Santa Rosa de Osos 01 de Diciembre de 2005

EL ALCALDE

LA SECRETARIA
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ElAcuerdo número 0 fue en ésta fecha.

f

CERTIFICO

Que elAcuerdo 032 que antecede fue publicado hoy 01 de
Diciembre de 2005

SECRETARIA
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Devuélvase un ejemPlar Y

El Gobernador'
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